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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PMDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el RejD. Alfonso XIII (q.D.g.), 
á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta <iel .'5 Je Junio de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RKAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para la 
aplicación del Real decreto de 3 
de Abril de 1919 suprimiendo el 
trabajo nocturno en la panadería.

Dado en Palacio á diez de Ju
nio de mil novecientos diez y 
nueve.—-ALFONSO.—El Minis
tro de la Gobernación, Antonio 
Goicohechea.

Reglamento provisional para 
la aplicación del Real decreto 
de 3 de Abril de 1919 supri
miendo el trabajo nocturno 
en la panadería.

CAPITULO PRIMERO.
DE LA RECULACION DE LA JORNADA 

DE TRABAJO.

Articulo l.° La prohibiciou 
del trabajo en tahonas, hornos y 
fábricas de pan,-establecida en el 
artículo 1.® del Real decreto de 3 
de Abril de 1919, se entenderá 
eo el sentido de que todo el per
sonal que trabaje eu dichos esta
blecimientos, ó en cualesquiera 
otros de los citados en la última 
parte del mismo, gozará de un 
descanso continuo de seis horas, 
que habrán de comprenderse ne
cesaria é ineludiblemente, entre

las ocho de la noche y las cinco 
de la mabaoa. A tal efecto, las 
operaciones de fabricación ó ela
boración se suspenderáo durante 
dichas seis horas.

Art. 2." La joraada de traba
jo tendrá la duracioo que patro
nos y obreros acuerden, sin que 
en ningún caso se pueda com
prender en ella las 9eis horas 
consecutivas en que el trabajo se 
prohíbe según el articulo 
anterior.

Eo cada localidad, los fabrican
tes de pan y similares agremia
dos,!) los fabricantes particula
res si no constituyen gremio, 
acordarán con los representan
tes de los obreros la duración 
de la jornada de trabajo, que 
deberá ser uniforme para cada 
localidad dentro de cada cla
se de pan fabricado. Una copia 
del acuerdo será remitida, dentro 
del término d6 ocho días, ai Ins- 
pector del Trabajo donde lo 
hubiere, y otra á la Junta de 
Reformas Sociales, y á falta de 
éstos, al Alcalde, ambas autori
zadas con la firma de las dos par
tes interesadas.

Una copia del acuerdo estable
ciendo la duración de la jornada 
correspondiente al estableci
miento de que so trata será fijada 
eu lugar visible de éste.

Art. 3.° La joraada de trabajo 
que se establezca de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
anterior se entenderá sin perjui
cio de lo que en su día propongan 
i os Comités paritarios y resuelva 
el íüstituto de Reformas Sociales 
respecto á la aplicación del Real 
decreto de 3 de Abril de 1919 es
tableciendo la jornada máxima 
legal de ocho horas.

Art. 4.° Conforme al párrafo 
tercero del articulo 2.® del Real 
decreto prohibitivo del trabajo 
noclurnoy al artículo 7,°de la ley 
Orgánica de Tribunales indus

triales, serán de la competencia 
de éstos las cuestiones que sur- 
jau entre patrouos y obreros re
lativas á los contratos que se 
celebren.

Doude no baya Tribunales in
dustriales, las reclamaciones ju
diciales podrán entablarse ante 
el Juez de primera instancia, con 
arreglo á los trámites del juicio 
verbal.

Art. 5.* La excepción al régi
men de prohibición del trabajo 
nocturno en las industrias de la 
panificación á que se refiere el 
número primero del artículo 3.* 
del Real decreto de 3 de Abril Je i 
1919, en relación con el párrafo 
primero del artículo 4 0 del mis
mo, y eu virtud de la cual se 
suspeude la aplicaciou de dicho ; 
régimen prohibitivo durante un , 
periodo máximo de treinta dias i 
al abo, se tramitará acomodándo- 1 
se á las normas siguientes:

1. ‘ El duebo ó dueüos de los 
establecimientos dirigirán su so- ! 
licitud al Presidente de la Junta 
local Je Reformas Sociales, y en su ; 
defecto, al Alcalde, expresando 
en ella: a) Las festividades en :Jque se estime moesario el traba
jo nocturno, razonando la causa 
que lo motiva: b) Las ferias con 
fijación del dia ó días eu que se 
celebrau, y razonando, comeen el 
caso anterior, la causa que justi
fique el trabajo nocturno; c) Cua
lesquiera otros días eu que se es
time necesaria la excepción lega 1 
con el oportuno razonamiento de 
las causas que lo justifiquen.

2. * El Presidente de la Junta 
de Reformas Sociales, ó en su de
fecto, el Alcalde, invitará, por 
medio de comunicación, á losgre- 
mios de patronos y obreros inte
resados, poniéndoles de manifies
to oportunamente la solicitud de 
exoepciou. Los patroaos y obreros 
interesados podrán informar por 
escrito, ó, si lo prefiriesen, podrán

hacerlo de palabra, ante la Junta 
local, que al efeoto reunirá el 
Presidente dentro de los quince 
djas siguientes á la notificación 
de la solicitud de excepción á los 
patronos y obreros.

3. * La Juuta local de Refor
mas Sociales, ó, en su defeoto, al 
Alcalde, declarará ó negará la 
exoepcion solicitada en el térmi
no de ocho días después de oídos 
á ¡os patronos y á los obreros, ó de 
pasar el plazo para que unos y 
otros informen.

4. * La excepción que se otor
gue se aplicará por igual á todos 
los establecimientos que elaboren 
la misma clase de pan ó produc
tos similares on la localidad res
pectiva.

5. * Comunicado el acuerdo de 
la Juuta local ó la decisión del 
Alcalde á los patronos y obreros 
que hubieren 9¡do oídos, el re
curso ante el Miaistro le la 
Goberüaoion habrá de iutirpo- 
uerse por los interesados en tér
mino de quince días.

6. ® El Ministro de la Gober
nación resolverá oído el Instituto 
de Reformas Sociales, y comuni
cará á dicho Instituto la resolu
ción, á los efectos del bue i fun
cionamiento de L ftispecciou del 
Trabajo.

Art. 6.° En los casos en que 
la excepción al régimen de prohi
bición del trabajo nocturno se 
funde en accidente que impida 
el trabajo de día, segúa lo que se 
dispoue en el párrafo segundo.del 
artículo 3/ del Real decreto de 3 
de Abril de 1919, eu relación coa 
el artículo 4.° del mismo, se pro
cederá con sujeción á las reglas 
siguientes:

í.° El duebo del estableci
miento se dirigirá en solicito 1 a 1 
Alcalde, aportando las pruebas 
que acrediten debidamente la 
existencia del accidente y que 
éste impide el trabojo del día.
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2.° El Alcalde abordará desde 
luego, las diligencias necesarias 
para comprobar losextremos áque 
se hace referencia en el uúmero 
anterior,y si estimase justificada 
la urgencia, concederá inmedia
tamente, y.sin pérdida de tiempo, 
la exención por el tiempo estric
tamente necesario, comunicando 
su resolución á la Junta local de 
Reformas Sociales y á la Inspec
ción del Trabajo.

3/ Caso de no estimar el Al
calde la Urgencia notoria por 
causa del accidente, convocará á 
la Junta local de Reformas Socia
les, la cual resolverá, oido el 
Inspector del Trabajo, conforme 
al párrafo 1 0 del artículo 4.° del 
Real decreto antes citado.

Art. 7.° La excepción á que 
se refiere el número tercero del 
artículo 3.° del Real decreto pro
hibitivo del trabajo nocturno la 
concederá el Alcalde, bien por sí, 
eu caso de motivo de interés ge
neral ó de necesidad pública, 
bien á requerimiento de la Auto
ridad militar, en caso de sumi
nistro á fuerza armada.

De la autorización dará cuenta 
el A'calde á la Junta local de 
Reformas Sociales y á la Inspec
ción del Trabajo.

CAPITULO II
DE LA INSPECCION

Art. 8.° Eu virtud de lo que 
dispone el artículo 5.° d^l Real 
decreto prohibiendo el trabajo 
nocturno en la panificación, in
tervendrá en.su cumplimiento y 
en el de este Reglamento la Ius- 
peocion del Trabajo,con arreglo á 
las disposiciones que regulan su 
funcionamiento y están consig
nadas en la ley de 13 de Marzo de 
1900, Reglamento de l.° de Mar
zo de 1906 ó Instrucciones auejas 
al artículo adicional de la ley de 
Tribunales industriales de 19 de 
Mayo de 19(^.

Con arreglo á estas disposicio
nes, son auxiliares de la Inspec
ción las Juntas locales de Refor
mas Sociales, con sus Comisioues 
inspectoras, como organismos de
pendientes, para estos efectos, 
del Instituto deReformasSociales.

Art. 9.° Las Juntas locales de 
Reformas Soeiales por medio de 
sus Comisiones inspectoras ejer
cerán la inspecoion para el cum
plimiento del Real decreto cita
do en el artículo anterior de este 
Reglamento, de acuerdo y con la 
subordinación necesaria á la Ins
pección central ó Inspectores del 
Trabajo dentro de los términos de 
la Rea lordeu de 2 de Julio de 1909.
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Art. 10. Las Comisiones ins
pectoras serán mixtas, y estarán 
formadas por un Vocal patrono y 
otro obrero. La designación de 
las personas que hau de consti
tuirlas se hará por la Junta en 
las sesioaes que celebre y en ella 
se señalaráu días y hora9 para 
efectuar la inspección.

Si alguno de los Vocales no 
concurriera á realizar la iuspec- 
cion, no por esto quedará en sus
penso la visita, sino que será 
efectuada por el Vocal compare
ciente, dando cuenta á la Junta 
de la no asistencia del otro Vocal.

La reuuucia ó negativa de los 
Vocales de las Juntas de Refor
mas Sociales á la práctica del 
Servicio de Inspección, manifes
tada expresamente con la no asis
tencia á más de tres visitas con- 
s «cativas que debiera ejecutar, 
siempre que no justifiquen debi
damente su imposibilidad se en
tenderá como abaadouo del car
go y llevará aneja la separación 
de éste.

La designación de los Vocales 
de la Junta local que han de 
constituir las Comisionas ins
pectoras, podrá haberse por el 
Instituto do Reformas Soeiales 
cuando lo considere necesario pa
ra la mayor eficacia del servicio.

Art 11 Las Juntas locales 
darán cuenta al Instituto de las 
edades y sexos, certificados de 
edad, instrucción, sanidad y 
aptitud física de los meoores, 
Reglamentos y demás documen
tos consignados como obligato
rios en las leyes del trabajo en 
general y en este Reglamento.-

Podrá tambiéo interrogar al 
personal en cuanto se relaciona 
con el cumplimiento de las dis
posiciones legales. La inspección 
para el eumplimionto de éstas, 
comprende los hornos, tahonas, 
fábricas de pan y demás estable- 
cimieutos''á que se refiere el ar
tículo l.° de este Reglamento, en 
consonancia con el artioulo 1.“ 
del Real decreto de 3 de Abril de 
1919.

Como locales anejos, sujetos, 
por taoto á las prescripciones del 
Reglamento, se considerarán to
dos los que tengan alguna rela
ción con las operaciones de fa
bricación del pan que se efectúan 
en el local principal, hasta que 
Óst6 pasa á las expendedurías.

Art. 12. Los Iuspectores ins- 
pecciouarán también cuanto se 
refiere á la higiene del trabajo y 
se relacione con las condiciones 
de higieoe y salubridad de los 
locales.

Art. 13. Los Vocales obreros 
de la Junta local de Reformas 
"Sociales que desempefien los ser
vicios de inspección asignados en 
este Reglamento, formando parte 
délas Comisiones inspectoras ó 
en cualquiera otra forma de coo
peración reclamado por el Insti
tuto de Reformas Sociales, perci
birán dietas cuya cuantía será 
fijada por éste, teniendo en cuen
ta las circunstancias de cada lo
calidad y los jornales medios á 
propuesta de la Junta local de la 
que el obrero forme parte.

De igual beneficio disfrutarán 
los Vocales patronos de las Juu- 
tas cuando lo reclamen expresa» 
mente por escrito dirigido al 
Presidente de la Junta local res
pectiva, siempre que se trate de 
los mismos casos previstos en el 
párrafo primero.

Estas dietas serán satisfechas 
con cargo á los Presupuestos mu
nicipales y provinciales, con 
arreglo á lo que dispoue la regla 
26 de la Real orden de 3 de Agos
to de 1904.

Si los Ayuntamientos no sa
tisficiesen las dietas, se hará la 
reclamación al Instituto de Re
formas Sociales, y éste la. tras
ladará ai Ministro de la Goberna
ción:

Art. 14. Los Alcaides por me
dio de sus agentes, auxiliaráu la 
acción inspectora, que será ejer
cida por ellos exclusivamente en 
las localidades eu que no existan 
Juntas locales ni funcionarios de 
la Inspección del Trabajo.

Art. 15. Existirá en todos los 
establecimientos sujetos á ins
pección un libro ó cuaderno de 
visitas, donde .se consignará 4o 
que se determina en este Regla
mento.

En la primera página del libro 
ó cuaderno se hará constar por 
los encargados de la inspección, 
en su primera visita, la fecha en 
que se abre, y se numerarán los 
folios.

El libro de visitas no requiere 
más condiciones que las de estar 
eu blanco y numeradas sus pági- 
üas y teaer dimensiones de foiio 
ó cuarto mayor.

El libro de visitas que debe 
existirán todo estableciinicoto, 
sujeto á inspección estará siem
pre á disposición de los Inspeoto- 

; res, Comisiones delegadas ó 
* Auxiliares de la Inspección, siu 

que pueda servir de pretexto para 
no presentarlo la ausauoia de los 
patronos ó jefes del estableci
miento.

í Art' 16, B1 patrono llevará

uo Registro de todo ,| p9raona| 
obrero empleado en el establee!, 
miento con especificación de se'
xos, edades y altas y bajasdúrias*
Este Registro estará siempreádis'. 
posición del Inspector del Traba.' 
jo ó Comisioues inspectoras para' 
su examen y comprobación, in. 
dispensabas al cumplimiento de 
la leyes y Reglamentos del traba-
joy para obtener datos«stadístico8.

Art. 17. Los Inspectores del 
Trabajo, Auxiliares de la Inspec.
ciou, Comisioues iuspectorasde las
Juntas locales de Reformas Socia
les, Autoridades y sus agentes 
podrán visitar los establecimiea' 
tos á que se refiere este Regla- 
meato á todas las horas del día y 
de la coche, según- lo que se dis
pone en el párrafo 3.° del artícu
lo 5.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 1919, aun cuaudo no se 
estuviere trabajando en aquéllos.

Art. 18. En los centros de 
trabajo en los cuales existan va
rios equipos de. obreros, el patro
no deberá llevar, y exhibirá 
siempre á los Inspectores, una re
lación firmada por ambas partes, 
ea la que cousten las horas de 
entrada y salida del trabajo de 
cada equipo correspondientes á 
las diversas clases de pao y ar
tículos de confitería, pastelería ó 
repostería y demá9 similares de
signados en el artículo l.° del 
Real decreto prohibitivo del tra
bajo nocturno, con expresión del 
nombre de cada uno de los obre
ros qaeco tu pongan dichos equipos.

CAPITULO III

SANCIONES

Art. 19. Con arreglo á las dis
posiciones vigentes del régimen 
de inspección, á los Inspectores 
del Trabajo corresponde exclusi
vamente en materia de sancio
nes, la facultad de seüalar la in
fracción ó indicar, en oficio diri
gido á los Alcaldes ó Goberna
dores, la cuantía de la penalidad 
que estime conveniente aplicar 
en vista de las circunstancias de 
cada caso.

Corresponde á los Gobernadores 
seüalar, imponer y hacer efecti
vas las multas ea los casos de 
reincidencia ú obstrucción al .Ser
vicio de Inspección y á ios Al
caldes la imposición y cobro de 
las correspondientes á las infrac
ciones sencillas, que determine0 
las Juntas locales, si existen, ó 
que fijen dichas Autoridades mu
nicipales, si esas Juntas no exis- 
tieran.

Art. 20. Las infracciones á los 
preceptos de este Reglamento M

¡

y

ír
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castigarán coa la inulta de 25 á 
125 pesetas para los patronos, y 
la cuaDtía de esta multa será 
proporcional al número de obre
ros que trabajen en el estableci
miento, aplicándose siempre el 
máximum en caso de reinciden
cia.

Habrá reincidencia siempre 
que el penado por infracción in
curra en otra igual dentro del 
año, á contar de la fecha en que 
se cometió la anterior.

La Inspección del Trabajo apre
ciará las reincidencias con arre- 
gloá las infracciones comprobadas 
en el libro de visita.

Donde no hubiese Junta local 
de Reformas Sociales ni funciona
rios de la Inspección la declara* 
cion de reincidencia será hecha 
por el Alcalde.

Art. 21. Cuando un Inspec
tor observase una infracción de 
de que hubiese ya levantado acta 
anterior, estando pendiente de 
resolución la imposición de la 
multa correspondiente, lo liará 
constar así en nueva acta.

Art. 22. La obstrucción al ser
vicio de Inspección se oastigará 
con multa de 50 á 125 pesetas, 
que impoudrá en sus distintos 
grados, según la entidad del 
hecho, el Gobernador, sin perjui
cio de la acción penal que corres
ponda, en el caso de que la obs
trucción se haga en forma que 
constituya falta ó delito.

Art. 23. Se considerará como 
obstrucción al servicio de Inspec
ción:

l.° La negativa expresa ó 
tácita, á la entrada, de día y de 
noche, en los establecimientos 
sujetos á la inspección, del per
sonal, Inspector y Agentes de las 
Autoridades autorizadas para vi
gilar el cumplimiento de este 
Reglamento.

2. ° La resistencia auuque sea 
pasiva, á presentar á los Inspec
tores ó Comisiones inspectoras las 
noticias ó docuanntos que acre
diten el cumplimiento de este 
Reglamento.

3. ° Carecer de libro de visita 
ó no presentarlo en el momento 
de ésta.

4. ® No tener colocado en lu
gar visible de! local ó locales del 
establecimiento donde haya de 
ser aplicado este Reglamento, un 
ejemplar, por lo menos, del mis
mo y del Real decreto á que se 
refiere, así como los acuerdos 
entre patronos y obreros respecto 
á turnos y á la duración de jor
nada.

5. '1 La ocultación del personal

que no tenga las condioiooes le
gales para el trabajo.

6. " Las declaraciones falsas 
que impidan cumplir los deberes 
de la inspección.

7. ° Cualquier otío acto que, 
en general, impida, dificulte ó 
dilate el servicio de InspeocioQ 
apreciado por los enoargados de 
realizarla.

Art. 24. Reconocida por la 
Inspección del Trabajo la infrac
ción al Reglamento, la anotará 
en el libro de visitas, en con
cepto de apercibimiento al patro
no para su corrección en el plazo 
que aquélla señale. Si noaparecie- 
se corregida en visitas sucesivas, 
la Inspección anotará el hecho en 
el libro de visitas y levantará du
plicada acta de la infracción ob
servada, con especificación de los 
artículos infrigidos, que firmará 
el Inspector con el Jefe ó encarga
do del establecimiento.

Art. 25. En las actas de in
fracción y reincidencia se harán 
constar de manera sucinta, y sin 
entrar en controversias de nin
gún género, las razoaes que ex
ponga el patrono ó sus represen
tantes en exculpación ó explica
ción délas infracciones señaladas 
por el Inspector.

Art. 26. Las actas serán fir
madas por el Inspector y el patro
no. La negativa de éste a firmar 
las actas, ó hacer constar en ellas 
los descargos que estimase perti
nentes, se enteuderá como con
firmación de las infracciones se
ñaladas.

Art. 27. El Inspector entre
gará una copia del aota al patro
no, si éste la reclamase.

Art. 28. En los casos de obs
trucción no ha lugar al apercebí- 
miento, y las actas correspon
dientes no necesitan más firma 
que la del Inspector.

Art. 29. Un ejemplar del aota 
será remitido al Alcalde, en el ca
so de infracción sencilla, y al Go
bernador cuando se trate de rein
cidencias ú obstrucción, acompa
ñada de un oficio, en que el fun
cionario de la Inspección hará 
constar la importancia de las in
fracciones, las razones expuestas 
por el patrono ó su representante 
como descargo de aquéllas, y 
el grado de penalidad en que, 
á su entender, puede conside
rarse incurao, dentro de los 
límites señalados por este Regla
mento, en relación con el Real 
decreto prohibiendo el trabajo 
nocturno en la panificación, aña
diendo cuantos antecedentes es
timan pertinentes para el más 
acertado fallo.

Art. 30. El Alcalde y el Go
bernador, el primero en el caso 
de infracción sencilla y el seguu- 
do en el de reincidencia ú obs
trucción, darán inmediatamente 
recibo del aota de infracción al 
Inspector ó Comisión inspectora, 
é impondrán, eu el término de 
tres días, á partir del acuerdo, la 
sanción á que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta lo
cal de Reformas Sociales, el Al
caide la convocará en el más bre
ve plazo posible, para que sea 
oída en la aplicación de lasancion 
á las infracciones.

Art. 31. A este efecto se re
cuerda la obligación en que es
tán los Alcaldes de reunir las 
Juntas locales por lo menos uua 
vez al mes, y en todo caso siem
pre que lo exijan los asuntos que 
les encomienda este Reglamento. 
Si á la primera reunión no asis
tiese el número de Vocales que 
constituyen mayoría, se convo
cará, antes del cuarto dia, á se
gunda reunión, eu la cual serán 
válidos ios acuerdos tomados, 
cualquiera que sea el número de 
Vocales que asistau.

Art. 32. Donde no hubiese 
Juuta local (ó no estuviese cons
tituida, ó no funcionase por cual
quier concepto, entre otros por 
haber desaparecido en todo ó par
te y no haberse renovado), ni 
funcionario de la Inspección, el 
Alcalde será el encargado de ve
lar por el cumplimiento, impo
niendo por sí las multas corres
pondientes á las infracciones co
metidas.

Art. 33. Los particulares y 
Sociedades, dueños de los estable
cimientos, serán civilmente res
ponsables de las penalidades im
puestas á sus encargados, Direc
tores ó Gerentes.

Art. 34. Las Juntas locales de 
Reformas Sociales uo están auto
rizabas paru coadunar ni modifi
car por sí mismas las multas que 
se impongan, y tampoco lo están 
los Alcaldes. Estos no podrán 
disponer del importe de las mul
tas sino para los fines expresa
mente determinados en el articu
lo siguiente. La condonación ó 
modificación de las multas im
puestas por los Alcaldes será ob
jeto de solicitud de los interesa
dos y resuelta por el Gobernador, 
y cuaudo de esta Autoridad parta 
ia sanción, lo resolverá el Minis
tro de la Gobernacioa. 

j. Art. 35. Él importe de las 
| multas se ingresará en el Institu- 
! to Nacional de Previsión, ó en 
’ sus Ageucias ó Representaciones

regionales y provinciales, con 
destino al fondo especial de pen
siones para inválidos del trabajo.

Los Alcaldes ingresarán el im
porte de las multas en la Deposi
taría municipal, dando recibo al 
interesado y comunicándolo in
mediatamente al Inspector pro
vincial del Trabajo.

Una vez firme !a multa, el Al
calde en el plazo de diez días, or
denará el ingreso de su importe 
en el Instituto Nacional de Previ
sión, comunicándolo á éste y al 
Inspector del Trabajo. El Institu
to remitirá al Alcalde el opor
tuno resguardo,, que se unirá al 
expediente, una vez hecho el in
greso.

Si el recurso de alzada inter
puesto por el infractor tuviera re
solución favorable para él, será 
devuelto inmediatamente el im
porte de !a multa.

Art. 36. Cuando, por tratarse 
de reincidencias ú obstrucciones, 
imponga ia multa el Gobernador 
civil, esta Autoridad comunicará 
su decisión al infractor, para que 
la haga efectiva inmediatamente 
y lo pondrá en conocimiento 
también del Inspector provincial 
del Trabajo, ó, en las provincias 
en que éste uo exista, del regio
nal.

Una vez firme la inulta, el 
Gobernador civil remitirá su in
porte al Instituto Nacional de 
Previsión, dando noticia de esta 
provideucia al Inspector del Tra
bajo. El Instituto Nacional de 
Pravisiou remitirá al Gobernador 
civil, una vez formalizado el in
greso, el oportuno resguardo, que 
deberá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efec
to la multa impuesta, su importe 
se entregará al interesado.

Art, 37. Los Gobernadores y 
Alcaldes,al imponer las sanciones 
en geueral, y los primeros espe
cialmente en los casos de obstruc
ción al Servioio delnspeccion,ha
brán de tener presente la necesi
dad de aplicar un saludable rigor, 
eu bieu.de la eficacia de la Ins
pección y de la fuerza moral que 
debe concederse al personal ins
pector. Dichas Autoridades,al im
poner las sanciones, indicarán al 
interesado el recurso que proceda 
y el plazo para interponerlo.

Art. 38. Los Alcaldes y los 
Gobernadores, según que se trate 
de multas impuestas por infrac
ciones sencillas ó de las corres
pondientes á reincidencias y obs
trucciones, deberán comunicar, 
dentro del plazo de tres días, á la 
Inspeooion del Trabajo, y donde
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no existiere, á la Junta local do 
Reformas Sociales, el resultado 
de los recursos de alzada, síq cu
yo conocimiento no podrían los 
funcionarios do la iuspeccion 
cumplir lo ordenado por el art. 19 
de la ley para hacer la declara
ción de reincidencia en las in
fracciones.

Art. 39. Contra el apercibi
miento consignado en el libro de 
visita por la Inspección podrá re
currir el patrono al lastituto de 
Reformas Sociales en el plazo de 
quince días.

Art. 40. Los recursos contra 
laa maltas impuestas por los Al
caldes se dirigirán al Gobernador 
en plazo de diez días, á contar 
desde el de la notificación, y éste 
resolverá definitivamente y sin 
ulterior recurso, dando cuenta al 
Ministerio de la Gobernación y 
al Instituto, siendo condición pre
cisa para entablar el recurso el 
previo pago de la multa impues
ta. El resultado de la alzada será 
comunicada al Inspector.

Art. 41. De las multas im
puestas por el Gobernador cabe, 
dentro del plazo de diez días, el 
recurso ante el Ministro de la 
Gobernación, que oirá al Institu
to de Reformas Sociales, siempre 
después de satisfecha la multa.

Para interponer el recurso será 
preciso el pago de la multa.

Art. 42. Guando por falta de 
pago, el cobro de las multas im
puestas haya de hacerse ante los 
Jueces municipales, los Alcaldes 
darán cuenta inmediata y direc
ta, bajo su estrecha responsabili
dad, de este trámite al Ministro 
de la Gobernación y al Instituto 
de Reformas Sociales. Cualquier 
Vocal de la Junta local de Refor
mas Sociales estará asimismo au
torizado para poner en conoci
miento del Ministro de la Gober
nación y del Instituto el estado 
en que se encuentraa los expe
dientes de multas y cuando éstas 
pasan de la Autoridad adminis
trativa á la judicial, con el fin 
de hacerlas efectivas.

Art. 43. Las denuncias por 
infracciones de este Reglamento 
pueden dirigirse á los Alcaldes, y 
Juntas locales, al Iuspector del 
Trabajo para que realice la ins
pección comprobadora, aPGober- 
nador y al Instituto. Se formula
rán por escrito, en papel común.

Las denuncias á los. Inspecto- 
tores podrán formularse verbal- 
mente ó pur escrito,cuando estén 
efectuando visitas de inspección.

Cuando por tercera vez resul
taren inexactas las denuncias for

muladas por un individuo, no se 
admitirán las que presente en lo 
sucesivo.

Las denunoias á que se refiere 
este artículo pueden formularse 
por individuos ó Asociaciones.

CAPITULO IV
DISFOSIOIONES GENERALES

Art. 44. Vigente la Real or
den de 26 de Febrero de 1916, 
que dicta reglas dirigidas á ase
gurar el cumplimiento de las 
leyes obreras, y la de 3 de Abril 
de 1918, que reafirma la anterior 
y recuerda el deber de las Auto
ridades gubernativas y de las 
Juntas locales y provinciales de 
Reformas Sociales de prestar es
tricto cumplimiento á las citadas 
disposiciones, á fin de evitar le
nidades lamentables que, al dejar 
impunes las infracciones de las 
leyes ó dilatar indefinidamente 
la sanción, son obstáculo á 9U 
eficacia, se aplicarán al cumpli
miento de este Reglamento, muy 
particularmente, las reglas si
guientes:

a) Las sanciones propuestas á 
las Juntas de Reformas Sociales 
por los Iuspectore8 del Trabajo, 
conforme á las prescripciones de 
penalidad que imponen los Re
glamentos, serán resueltas y tra
mitadas sin dilaoioQ por dichos 
organismos, vigilando las autori
dades respectivas, á fin de que 
las multas que se acuerden sean 
hechas efectivas improrrogable
mente en el plazo que marcau 
las leyes;

t) Los Presidente» de las Jun
tas de Reformas Sociales locales 
y provinciales comunicarán men
sualmente al Ministerio de la Go
bernación el número de sesiones 
celebradas, c-uestiones tratadas, 
acuerdos tomados, noticias de las 
actas de iufracoion levantadas 
por sus Comisiones respectivas y 
las cursadas por los Inspectores 
del Trabajo, especificando fechas, 
motivo, tramitación y multas im
puestas;

c) La acción para denunciar 
las infracciones de las leyes obre
ras es pública. Para hacerla por 
escrito no s© necesitará de papel 
sellado, oi de timbre, ni de for
malidad alguna. Todo Agente de 
la Autoridad está obligado á re
cibir las denuncias que se le ha- 
gau verbalmente, y á transmitir
las, dentro de las ventiouatro ho
ras, por medio del oportuno ates
tado, al Alcalde.

Art. 45. Por el Ministerio de 
la Gobernación se exigirán á las 
Autoridades municipales y gu
bernativas las responsabilidades

administrativas que les corres
pondan por la ineficacia del cum
plimiento de este Reglamento. 
Se tendrá eu cuenta á estos efec
tos el resultado de los datos á que 
hace referencia el apartado b) del 
artículo anterior, y los que el 
Instituto de Reformas Sociales 
comunique relativos á demoras 
injustificadas en la tramitación 
y resolución de los expedientes y 
faltas de cumplimiento de las le
yes obreras.

Art. 46. Con este mismo ob
jeto, las denuncias y reclamacio
nes por incumplimiento de la ley 
contra Alcaldes y Gobernadores 
como Autoridades municipales y 
gubernativas y como Presidentes 
de las Juntas local y provincial 
de Reformas Sociales, deben di
rigirse al Ministerio de la Gober
nación para que éste dicte las 
disposiciones á que haya lugar.

Art. 47. Por el Ministerio de 
la Gobernación se comunicarán 
al Instituto de Reformas Sociales 
todas las Reales resoluciones no 
publicadas eu la Gaceta, á que 
deu lugar los recursos que aute 
él formulen, y, en genera', la 
aplicación de este Reglamento. 
Dicho Ministerio comunicará las 
noticias que, referentes á la acti
vidad de las Juntas, le haa de 
ser dirigidas por los Presidentes 
de las locales y provinciales de 
Reformas Sociales, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 
26 de Febrero de 1916 y 3 de 
Abril de 1918, que consigne el 
apartado b) del artículo 44 de es
te Reglamento.

Art. 48. El Instituto de Re- 
-formas Sociales publicará eu su 
Boletín, y podrá acordar que la 
misma inserción se baga en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, respectivas, cuantas noticias 
estime conveniente para conoci
miento de los interesados y justi
ficación de la marcha de los servi
cios relativos á denuncias, actas 
de infracción y obstrucción, re
cursos de alzada, multas impues
tas y condonadas, fechas de tra
mitación y de las resoluciones de 
los expedientes.

Art. 49 La excepción al des
canso dominical concedida á la 
iudustria de la panificación por 
Real orden de 24 de Mayo de 
1907, no alterará en nada la 
prohibición del trabajo nocturno 
ordenada por el artículo l.°del 
presente Reglamento, la cual re
girá en todos los días del año, 
sa'vo lo dispuests en el artículo 
3.° del Real decreto de 3 de Abril 
de 1919, y siu perjuicio de lo de

terminado en dioha Rea| ord 
en relación con loa articulo. 10V 
19 del Reglamento de 19 de N 
viembre de 1905, relat¡»„, „¡ 
descanso dominical.

Art. 50. Las disposición,,, u. 
ga.es, sobre el trabajo delasm," 
jereay de los ñiños, en |oqufl;' 
refiere a duración de la jorna¿! 
diurna y nocturna, jegu¡r4ü ' 
vigor. u

Art 51. El Gobierno podrá 
suspender la aplicación del R9ai 
decreto de 3 de Abril de 1919 
de este Reglamento en una ptf 
blaciou ó región, ó en toda Eepa’ 
ña, en caso de urgencia extrema 
por razón de orden público ó de 
interés nacional.

Si la suspensión hubiera de 
prolongarse más de tres meses 
será preciso oir al Instituto dé 
Reformas Sociales y al Conseio 
de Estado.

DISP08I0I0N TRANSITORIA.

El presente Reglamento empe
zará á regir á los dos meses de 
su publicación.

Madrid, 10 de Junio de 1919, 
— Aprobado por S. M.—El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio 
Goicoeclita.

(tí aceta del 11 de Jimio dt 1918.)

i m
Núm. 1.421.

tesorería de Hacienda déla provinciaMIé\i
Prim er trimestre de 1919-1920, 
1.* y 2." zona de Villalon.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficia!» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan inaursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, t>n la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publiquen 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose gntrega á la recaudación do 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iaicia- 
da la recaudación en su periodo 
ejecutivo. Así lo mando y fir®0' 

Lo que se publica á los efecto 
acordados. 1Q

Val lado)id 13 de Junio de 1^ 
;—El Tesorero de Hacienda, Jw 
Basanta._________ __________

Impronta del Hospicio provino*^ r-L


